
 Primera División de Fútbol Femenino - 1 - Liga
 Temporada: 2023-2024

 JORNADA:24 (21-04-2024)

I JUGADORES

1.- AMONESTACIÓN

Por juego peligroso

Omorinsola Omowunmi Ajike Babajide "BABAJIDE" (UD Costa Adeje Tenerife Egatesa )
Leyre Secades Catalá "SECADES" (Levante U.D. S.A.D. )
Paula Fernandez Jimenez "FERNANDEZ" (Levante U.D. S.A.D. )
Silvia Lloris Nicolas "LLORIS" (Levante U.D. S.A.D. )
Ivana Andres Sanz "ANDRES" (Real Madrid C.F. )
Bibiane Grabielle Schulze Solano "SCHULZE" (Athletic Club )
Irene Oguiza Martinez "OGUIZA" (Athletic Club )
Laura Dominguez Rojo "DOMINGUEZ" (Madrid C.F. Femenino )
Laura Camino Fernandez "CAMINO" (S.D. Eibar SAD )
Maria Cienfuegos Baragaño (C.D. Sporting Club )
NUÑEZ, ROMINA STEFANIA (Real Betis Balompié SAD )
Alejandra Bernabe De Santiago "BERNABE" (Real Sociedad de Fútbol SAD )
Amanda Sampedro Bustos "AMANDA" (Sevilla F.C. SAD )
Nazaret Martin Vazquez "MARTIN" (Sevilla F.C. SAD )

Por formular o realizar observaciones, gestos o reparos al/a la árbitro/a principal, a los/as asistentes/as y al/a la
cuarto(a.

Olga Carmona Garcia "CARMONA" (Real Madrid C.F. )

Por discutir o encararse con un/a contrario/a sin llegar al insulto ni a la amenaza, cuando ello hubiese determinado
la amonestación arbitral del/de la infractor/a

Alices Yannel Correa Santa Cruz "CORREA" (C.D. Sporting Club )

Por cualesquiera otras acciones u omisiones constitutivas de infracción en virtud de lo que establecen las Reglas
de Juego

Natasha Andonova "ANDONOVA" (Levante U.D. S.A.D. )
Violeta Garcia Quiles "GARCIA" (Real Betis Balompié SAD )
Carolina Ferez Mendez "CAROL" (Real Betis Balompié SAD )
Xenia Perez Almiñana "PEREZ" (Club Atlético de Madrid SAD )
Maria Llompart Pons "LLOMPART" (Villarreal C.F. S.A.D. )

2.- UN PARTIDO DE SUSPENSIÓN, POR ACUMULACIÓN DE AMONESTACIONES

Arene Altonaga Echevarria "ALTONAGA" (S.D. Eibar
SAD )

1 partido de suspensión por Acumulación de amonestaciones en
diferentes partidos. (Artículo: 119)

Maria Ruiz Gamez "RUIZ" (C.D. Sporting Club ) 1 partido de suspensión por Acumulación de amonestaciones en
diferentes partidos. (Artículo: 119)

II-CLUBES

Real Betis Balompié SAD Multa por Incumplimiento de órdenes, instrucciones, acuerdos u
obligaciones reglamentarias. (Artículo: 133)

- RESOLUCIONES ESPECIALES

Real Betis Balompié SAD

   Real Federación Española de Fútbol

COMUNICACION PUBLICA DE LOS ACUERDOS DEL
COMITÉ DE DISCIPLINA PRIMERA DIVISIÓN DE FÚTBOL FEMENINO ADOPTADOS EL

24-04-2024
 



Visto el apartado 6 del acta arbitral del referido partido, se reitera que ha de cumplirse la obligación que viene impuesta a los
clubes respecto del estricto cumplimiento del horario oficial establecido para el inicio de los encuentros, en el desarrollo de sus
dos tiempos, de lo que fue advertido ese club en resoluciones anteriores de este órgano disciplinario de fechas 11 de octubre
de 2023 y 10 de enero de 2024, por lo que procede imponer al Real Betis Balompié de una sanción de multa en cuantía de 200 
€, por infracción del artículo 133 del Código Disciplinario de la RFEF

Club Atlético de Madrid SAD

Visto el apartado 6 del acta arbitral del referido partido, procede recordar al Club Atlético de Madrid la obligación que viene
impuesta a los equipos respecto del escrito cumplimiento del horario oficial establecido para el inicio de los encuentros, en el
desarrollo de sus dos tiempos, requiriéndose que extreme su diligencia adoptando las medidas necesarias para su debido
cumplimiento en los partidos que disputen

   Real Federación Española de Fútbol

COMUNICACION PUBLICA DE LOS ACUERDOS DEL
COMITÉ DE DISCIPLINA PRIMERA DIVISIÓN DE FÚTBOL FEMENINO ADOPTADOS EL

24-04-2024
 


